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BUENOS AIRES, 2~ FEB. 1984 

VISTO que en el Calendario Escolar Unico se ha fijado 

el mes de junio para realizar la inscripción de aspirantes a c!;! 

brir inter1natos y suplencias en cargos docentes en todas las 

Direcciones Nacionales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria 

solicita la derogación del inciso 2) del Anexo 1 de la Resolu­

ción N°638/75 por el cual S0 estableció el mes de agosto de ca­

da año como época de inscripción de los aspirantes a interina­

tos y suplencias en eargos docentes en los establecimientos de 

su dependencia. 

~~e resulta conveniente acceder a lo peticionado a 

fin de adoptar un criterio uniforme para todos los organismos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ Sustituir el primer párrafo del inciso 2) del Ane 

xo I de la Resolución N°638 del 20 de noviembre de 1975, por el 

siguiente: 

"La inscripción se hará durante el mes de junio de ca 

da año.~.tl 

ARTICULO 2° ,- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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